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BLUME FORTINI 

 

Si bien concuerdo con declarar fundada la demanda por haberse 

acreditado que la demandante fue víctima de un despido incausado, 

considero necesario expresar mi discrepancia con relación al 

fundamento 2.  

 

Al respecto, considero que corresponde emitir un pronunciamiento 

sobre el fondo de la controversia, teniendo en cuenta que no es 

aplicable el precedente Elgo Ríos, recaído en el expediente 02383-

2013-PA/TC, por no existir una vía paralela igualmente satisfactoria 

en el estado en que se encuentra el presente proceso, pues el amparo 

también puede proceder en tanto se demuestre que el que se encuentra 

tramitándose ante la justicia constitucional es una vía célere e idónea 

para atender el derecho de la demandante, características que tienen 

que determinarse no en función de un análisis constreñido al aspecto 

netamente procedimental diseñado en las normativas correspondientes 

a cada tipo de proceso, sino en función básicamente de un análisis 

coyuntural referido al momento de aplicación de la vía paralela. Es 

decir, si se trata de una vía igualmente satisfactoria, teniendo en 

cuenta el tiempo que viene empleando el demandante y la instancia 

ante la que se encuentra su causa, ya que, obviamente no resultará 

igualmente satisfactorio a su pretensión que estando en un proceso 

avanzado en la justicia constitucional, se pretenda condenar al 

justiciable a iniciar un nuevo proceso en otra vía, lo cual 

inexorablemente implicará un mayor tiempo de litigio y de lesión de 

sus derechos.   

 

S. 
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